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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Se rec¡bió en esta ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento
de esta autor¡dad los sigu¡entes hechos:

(...) las em¡s¡ones sonoras bajas durarcn un par de meses 1...) [sin embargo], han vuelto a
volumen muy alto (...) promet¡eron que ablarian el g¡mnas¡o lubicado en calle Juan de la
Barrera número 101, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémocl, coaa que no han hecho y
(...) no pretenden hacer (...) pot cuest¡gnes de cosfos asi que (...) fno) bajan el vglumen n¡
aislan (...)

ATENcTóN e r¡¡vesr¡otctóH

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se rea¡¡zaron las d¡ligenc¡as previstas en ¡os
artículos '15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territor¡al; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la presente denunc¡a. En part¡cular, se realizaron
d¡ecisé¡s reconocim¡entos de hechos al domicilio referido.

aruÁulsts oE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNES JURiDtcAS ApLtcABLEs

De acuerdo con los artlculos 6 fracc¡ón V y '11 de ¡a Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra
en el D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al es
cons¡derada como auloridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denunc¡a c¡udadana por la presunta generación de
emisiones sonoras por las act¡v¡dades realizadas por un gimnasio.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites
de ruido establecidos en las normas aplicables, as¡mismo, el artículo '151 de la citada Ley,
señala que los propietarios de fuentes que generen este contam¡nante, están obligados a

r mecan¡smos para su diynuc¡óntn
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C¡udad de México, a 29 de junio de 2017.

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Amb¡ental de la Procuradur¡a Amb¡enta¡ y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5

fracc¡oneslyXl,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónlll,30BlS2dela
Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial, asi como 4
fracción lll, 52 fracción I y '101 primer párrafo de su Reglamenlo, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o15-2681-SPA-1602 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentra¡¡zado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES
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En atenc¡ón a lo anter¡or, es de referir que de las visitas real¡zadas, únicamente en una se
enconlraron emisiones sonoras que rebasaban los limites máx¡mos establecidos en la Norma
Ambiental NADF-005-AMBT-2013; d¡cha situación se ¡nformó a la entonces Dirección
Ejecutiva de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Med¡o Ambiente, ent¡dad competente
para conocer de dicha s¡tuac¡ón y resolver en consecuenc¡a.

Sin embargo, der¡vado de las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría
en su artículo 5 fracciones XVI y XlX, se ¡nformó a la persona encargada del establecimiento
mercantil mot¡vo de investigac¡ón, las obl¡gac¡ones referidas en la citada ley y norma, por lo
que manifestó que disminu¡ría el volumen del equipo de sonido utilizado, cambio de vidrios y
ventanas.

Poster¡or a ello, se realizaron lres estudios más, de acuerdo a los parámetros técnicos
establecidos en la Norma NADF-005-AMBT-2013, s¡n que se enconlraran emisiones sonoras
que sobrepasaran los límites de la c¡tada norma, lo cual, no s¡gnifica que el ru¡do generado
por el establecim¡enlo no se perc¡biera en la via pública.

Ad¡c¡onalmente, en las visitas realizadas en fechas sábado'18 de febrero a las 13:19 horas,
sábado 25 de febrero a las 12:45 horas y sábado 18 de mazo a las 12:45 horas, lodas de
2017, no se percibieron em¡s¡ones sonoras provenientes del establecimiento en cita, pese a
que el mismo se encontraba en funcionamiento. Únicamente en fecha sábado 13 de mayo de
20'17 a las 12:22 horas, se percibieron emisiones de intensidad media perceptible en la vía
públ¡ca.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por conclu¡do una vez que se realizaron las actuaciones prev¡stas por esa Ley y
su Reglamento, para la atención de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Derivado de la promoción del cumplimiento voluntario realizado por esta autoridad
ambiental, la persona encargada del establec¡miento mercant¡l ub¡cado en Juan de la
Bar¡era número 101, pr¡mer piso, colonia Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémoc de la

Ciudad de México, realizó adecuaciones que lograron dism¡nu¡r las emisiones sonoras
en cumplimienlo de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y
la Norma Ambiental NADF-00s-AMBT-201 3.

2. Los hechos motivo de ¡nvestigación, se hic¡eron del conoc¡m¡ento de la entonces
D¡rección Ejecut¡va de Vigilanc¡a Amb¡ental (actual Dirección General de V¡gilanc¡a
Ambiental) de la Secretaría del Med¡o Ambiente, entidad competente para conocer de
d¡cha situación y resolver en consecuencia.
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para

su ¡nvestigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de Ia misma se emite en su contexto, independ¡entemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
aftículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la L¡c. Let¡c¡a Mejia Hernández, Subprocuradora de Protecc¡ón
Amb¡ental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de

-¿i:

-L» Miguel Angel Canc¡no, Procurador Ambiental y del Ordenamienlo Teritorial de la CDMX - Para su conocimienlo
OFPROCURADOR@paol org mx
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TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. ---------------

l\¡éxico.
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